
 
DÍAS INHÁBILES CÁMARA COMERCIO DE BÉJAR PARA EL 2025 
 
 

• 1 de enero, Año Nuevo. 
• 6 de enero, Epifanía del Señor. 
• 17 de abril, Jueves Santo. 
• 18 de abril, Viernes Santo. 
• 23 de abril, Fiesta de la Comunidad Autónoma. 
• 1 de mayo, Fiesta del Trabajo. 
• 15 de agosto, Asunción de la Virgen. 
• 12 de octubre, Fiesta Nacional de España. Se traslada al lunes. 
• 1 de noviembre, Todos los Santos. 
• 6 de diciembre, Día de la Constitución Española. 
• 8 de diciembre, Inmaculada Concepción. 
• 25 de diciembre, Natividad del Señor. 

 
 

↵ Fiestas locales Béjar 2025: 
 

• 5 y 8 de septiembre 
 
 
 
 


